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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N88-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol8/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N88-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N88-2023, correspondiente a la obra: Construcción
de huellas de concreto hidráulico y empedrado en el municipio de Zimapán, en la localidad
de Plutarco Elías calles, Manzana las Lindas en calle ciprés; ubicada en la localidad de
Plutarco Elías calles (Santiago), Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
FAFEFIGI-2O23-15O2-OO33a, de fecha 12 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del
Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:oo horas del día lg de
agosto de 2023; en cumplimiento de lo d¡spuesto por los Articulos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42oaoi la persona física, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, represe nta cion es y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencta
del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron v a qutenes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, I7 Fracción
lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de

Reglamento Interior de la secretarÍa de Infraestructura pública v Desarrollo u
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N88-2023

El Serv¡dor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202].

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, determlna que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
ra oora que nos ocupa, es:

"Marco Antonio García Pedraza"

Con un importe sin l.V.A. de: $l'430.413.62 (un millón cuatrocientos treinta mil cuatrocientos
trece pesos 621100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'659.279.80 lun m¡llón seiscientos
cincuenta y nueve mil doscientos setenta y nueve pesos SO/|OO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo inic¡ar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del dÍa Ol de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
Integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anál¡sis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
adm¡tirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así deberá presentar un escrito en el cual manifieste baio
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N88-2023

protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se
actual¡za un confl¡cto de interés. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, Xy
último párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m inistrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en
las of¡cinas de la Dirección Ceneral de Administración, slta en Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta pr¡eta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OAO,
teléfonos 771 7178 045,7717U8 OO0 extenslones 8742 y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 8:30
a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado
a partir del dÍa 2l de agosto de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá
preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios
para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no nayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las II:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en er¡a
interv¡nieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento ¡nterior de la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Terr¡torial, der¡vado de que el procedimiento de contratac¡ón al que pertenece, fue
iniciado con fecha 31 de julio de 2023, y previamente enviado a su publicación al periódico Oficial
del Estado de Hidalgo con fecha 26 de julio de 2023 y si bien fue publicado en el mismo medio, El
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan modificaciones
a las denom¡naciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los
procedimientos de contratación y/o convocator¡as, el actual Reglamento en sus artÍculos
Transitorios sexto y séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de ta SecretarÍa
de obras Públicas y ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas qqe t 

\
se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denomi¡gción, se entenderá q rfr!
corresponden a las previstas en el mismo. \\ | \ |1\\ r, ,a4\
La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. \\ | f/4
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDU S- NBa-2O23

Por la Secretaría de Infraestructura

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos
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Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La Directora de Precios Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Superv¡sión
Estratég¡ca y Evaluación

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

el Órgano Interno de Control

Tec. Juan L.D. Ma. Cuadal

Por la Dirección Infraestructura y

Noyah Torres Pacheco L.C. María El¡za

4t5

No se presentó



Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N88-2023

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

dr-L INFRAESTRUCTURA I r..^í
llF púgLrCA | =

,!Lii. i;riitA ¡l- r\i;:i¡i! il?lC; Üp¡¡ ¡tg;li:.'\
', 1ri :l\ii -l()l : i-' lrll3rlr,(l iOr lli.,l 8!l:

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

Nombre

l.- Marco Antonio Carcía Pedraza

No se presentó

la Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes ntes

Marco a Pedraza

No se presentó

Por la Cámara Nacional de

2.- Sabas Lu¡s Carmona Vera

No se presentó

5.- José Angel Torres Cermá n

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la L¡citación Públ¡ca No. Eo-slPDUs-N88-2o23, correspond¡ente a la obra: Construcción de huellas qe
hidrául¡co y empedrado en el munic¡p¡o de Zimapán, en la localidad de plutarco Elías Calles. Manzana tas
calle Ciprés; ub¡cada en la localidad de Plutarco Etías Calles (Sant¡ago), Mun¡c¡p¡o de zimapán, Estado de H¡dalgo)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públíca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N88-2023
Convocator¡a No. O18/2Oz

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dfa l8 de agosto de 2023, en las oficinas de la

D¡rección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N88-2O?3, pa¡a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de
huellas de concreto h¡dráulico y empedrado en el municipio de Zimapán, en la localidad de Plutarco^
Elías Calles, Manzana las Lindas en calle Ciprés; ubicada en la localidad de Plutarco Elías Calles\
(Santiago), Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo. \\ \

\\\
a).- Fundamento del procedimiento de contratación \\

\
con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo ¡08, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnícas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo log y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y fos articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

| 112

D¡ctamen oara detérminar el fallo de la Convocatoria No. 0182023, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NgA-

2023, en reldción a la adjudicación de la obra pribl¡ca: Construcción de huellas de concreto h¡drául¡co y empedrado en el

municipio de Z¡mapán, en la local¡dad de Plutarco Elías CalleE Manzana las Lindas en calle C¡pré$ ub¡cada én la localidad de
Plutarco Elías Calles (Sant¡ago), Municipio de

A
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Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N88-2023
Convocatoria No. Ol8l2O23

porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecldos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

vl

A

(

Fleseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-FAFEF/G|-2023-1502-OO338 de fecha t2
de julio de 2023.

Que con fecha 3l de julio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la página
de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocator¡a No. Ol82O23 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N88-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de huellas de concreto
hidráulico y empedrado en el municipio de Zimapán, en la localidad de Plutarco Elías Calles,
Manzana las L¡ndas en calle Ciprés; ubicada en la localidad de Plutarco Elías Calles (Santiago),
Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo.

Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dÍa Og de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha O4 de agosto de 2023 a las O9:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 09 de agosto de 2023 a las is:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta Secretaría de Inf raestructura pública
y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia
encontrándose presente:

Ningún lic¡tante.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N88-2023
Convocatoria No. Ol8l2O23

f.6.- Con fecha 15 de agosto de 2023 a las ll:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1. Marco Antonio García Pedraza
2. Sabas Luis Carmona Vera
3. José Angel Torres Cermán

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre q ue contenia los docu mentos q ue acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública
del acto de presentación y apertura de proposicíones de fecha 15 de agosto de 2OZ a las
hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revisión cuantitat¡va y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto

Sin l.VA
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Marco Antonio Carcía
Pedraza

$1'430,413.62

92 días naturales, inicio Ol de
septiembre de 2023. terminación Ol de
diciembre de 2023.

2.- Sabas Luis Carmona Vera $r'ss8,808.67
92 días naturales, inicio O1 de
seotiembre de 2023. términación O1 de
diciembre de 2023.

3.- José Angel Torres Cermán $1'475,O28.79

92 días naturales, inicio ol de
septiembre de 2023, terminación Ol de
diciembre de 2023,

3/t2
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol8/2023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No.

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de huEllas de concteto hidrául¡co y empedrado en
mun¡c¡p¡o de Zimapán, en la localidad ds Plutarco Elías Calles, Manzana las L¡ndas en calle Ciprés; ubicada en la local¡dad
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Gobierno del Estado de H¡da19o
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N88-2023
Convocatoria No. Ol8/2023

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicasy económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría a\ \
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado\\ \
(cual¡tativo), losdías16y17deagostodel 2023, a la documentación de las proposic¡ones presentadas por \\\
los licitantes: '1.- Marco Antonio Carcía Pedraza,2.- Sabas Luis Carmona Vera y 3.- José Angel Torres \\\
Germán, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados \
en las bases del procedimiento por licitación pública y en los cr¡terios de la evaluación y adjudicación
que estabfece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, I
artículo 41 fracciones de la la laVl, inciso A fracc¡ones de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll, inciso ¡ I
A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se lh /relaciona. 'l 

l/
II

ll.l.- Sabas Luis Carmona Vera
t

causal No. I X

El licitante requisita incorrectemente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la propos¡c¡ón, así Qlf
como el E-1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de #1
su propuesta económica.

Motivo I

El lic¡tante, oferta un ¡mporte total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es I
mayor en un 5.55% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecuc¡ón de la obra, y no _t
es posible su contratación. I

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por l¡citación pública en el capítulo lV.- |

Evaluación y Adjudicación, Numeral '1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- 5e A I

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No,0I82023, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-SIPDUS-NAa-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de huellas de concreto h¡dráulico y empedrado en el
municip¡o de Z¡mapán, en la local¡dad de Plutarco Elías Calles, Manzana las Lindas en calle Cipré$ ubicada en la local¡dad
Plutarco Elías Calles (Santiago), Mun¡cipio de Zimapán, Estado de H¡dalgo,

M
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analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económ¡cas de las
proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, fl.-
Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes
en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica;
fracción 10.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con
las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV
Evaluación y adjudicación; numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.

Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral Il.l.-E.1.- Precio Unitario, fracción
'll,- Cuando los precios unitarios propuestos por el lic¡tante no sean aceptables, es decir, no sean acordes
con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o

integrando la propuesta total. Numeralll.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7,- Cuando el importe
total de la propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada
para la ejecución de la obra objeto de esta llcitac¡ón, Por presentar uno o varios precios unitarios no
aceptables, Y en talvirtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación
y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artÍculo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los

siguientes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las

condiciones vigentes en el mercado (,,.) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o conformando la propuesta total.

Y el artÍculo 45 del F¡eglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas requeridas por la convocante.

5lt2
Dictémen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0182023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N98-

2023, en relación a la adjudicación de Ia obra pública: Construcción de huellas de concreto h¡drául¡co y emp€drado en el

munic¡p¡o dq Zimapán, sn la local¡dad de Plutarco Elfas Calleq Manzana las Lindas en calle C¡Préq ubicada en la localidad

Plutarco Elfas Calles (Santiago), Mun¡cipio de zimapán,

I
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Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N88-2023
Convocatoria No. Ol8/2023

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- José Angel Torres Cermán

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento 6.-61.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la s¡guiente causa:

El l¡citante presenta la copia de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAT,
del contador público externo que audita los estados de posición financiera: Flavio Luna Angeles, con
fecha de expedición del dia ll dejulio del 2023, la cual no es v¡gente.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV,- Evaluación y
Adjud¡cación; Numerall.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requ¡sitos solicitados en las bases de lic¡tación, (...), fracción 3.-
Se ver¡ficará que las proposiciones contengan todos los documentos sol¡citados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposlciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
¡echacen aquellas que no se ajusten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se anal¡zará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capac¡dad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La propos¡ción que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.'1.2.- Del contador publ¡co externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constanc¡a vigente del SAT de estar al corr¡ente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
yAdjudicación; Numeral2.- Ceusales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar

6/12
D¡ctamen para determina¡ el fallo de la Convocator¡a No. 0182023, del Proc€dimiento por Licitación pública No. EO-S|pDUS-NAA-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de huellas de concreto h¡drául¡co y emp€d¡ado sn el
municipio de Z¡mapán, en la local¡dad de plutarco Elías Calles, Manzana las Lindas en calle C¡pré$ ubicada en la local¡dad de
Plutarco Elías Calles (Santiago), Mun¡cip¡o de Zimapán, Estado de H¡dalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N88-2023
Convocatoria No. Ol82O23

la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción ll. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 5J.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales vigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6,'1.- Capacidad Financiera, 6.1,2.- Del contador publ¡co
externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anter¡ores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 02 (dos) obras de:

\

\

I

\I\J

Á'1.- Rehabilitación de pavimentación asfáltica de calle heroico colegio militar en el municipio de
zimapán, de monto $2'560,754.40

2.- Pavimentación de concreto h¡dráulico en camino principal para beneficiar al barrio
Techachalco, en la localidad de Techachalco, de monto $999,999.99

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol9/2023, del Procedimiento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N88-
2023, en ¡elación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de huellas de concr€to hidrául¡co y €mpedrado en
mun¡cip¡o de Zimapán, en la loc¿lidad de Plutarco Elfas Calles, Manzana las L¡ndas en calle Ciprés; ubicada en la local¡dad
Plutarco Elfas calles (Santiago), Munic¡P¡o dé z¡mapán,
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De las cuales solo una es similar en naturaleza y características técnicas, pero no en complejidad,
magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de

$1'475,o2a.79 sin l.V.A, por lo tanto no acredita haber realizado obras s¡milares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el CapÍtulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción l.- La eveluación se hará

de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases

de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluac¡ón se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajusté a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requ¡s¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza,
y_goEtq a la obra que se convoca,

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡citación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8,- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del L¡citante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, similares a Ia que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuénten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referéntes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejécución de los trabajos;

8lt2
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol8/2023, del Procedim¡ento por L¡citación públ¡ca No, EO-

2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de huellas de concreto h¡drául¡co y empedrado en
municipio de Z¡mapán, en la local¡dad de Plutarco Elías Calles, Manzana las L¡ndas en calle Cipré$ ub¡cada en la local¡dad
Plutarco Elías calles (Sant¡ago), Munic¡pio de z¡mapán, Estado de H¡dalgo.
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Cobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitacíón Pública
No. EO-SIPDUS-N88-2023
Convocatoria No. Ol8/2023

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Flesoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.l.- Marco Antonio Carcía Pedraza

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: Marco Antonio García Pedraza, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,aftículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Marco Antonio
García Pedraza, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de 51'430,413,62 (Un millón cuatrocientos treinta mil cuatrocientos trece pesos 62/100 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 92 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Marco Antonio
Carcía Pedraza, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$t'430,413.62 (Un millón cuatrocientos treinta m¡lcuatrocientos trece pesos 62^00 M.N.) sin incluir el lV.A.

9112

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol8/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-Ngg-

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de huellas de concfeto hidrául¡co y empedrado en el

municip¡o de Zimapán, en la local¡dad de Plutarco Elías Calles, Manzana las L¡ndas en calle Ciprés; ub¡cada én la
Plutarco ElÍas Calles (Santiago), Mun¡cipio de zimaPán, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento Por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUs-N88-2023
convocatoria No. ol8/2o23

y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma dél contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

firmará por un monto $l'430,413.62 (Un millón cuatrocientos treinta mil cuatroc¡entos trece pesos 62nOO

M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 92 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del
día 2l de agosto de 2023 prev¡a entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de ga¡antías: El llcitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas
fianzas de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a'16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamén para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1, 2, 3, 4, 5 fracción l, 17 fracción lV
y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 4, 5,

6 y 7 fracción ll inciso c) y ¡4 fracc¡ones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría dé
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de H¡dalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el proced¡miento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 3i dejulio de 2023, y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de H¡dalgo, alcance
s¡ete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de

ill

\

,41

diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
tolt2

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No. Ol8/2023, del Proced¡miento por L¡citación Pública No. EO-SI
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de huellas de concreto h¡drául¡co y empedrado en el
municip¡o de Z¡mapán, en la local¡dad de Plutarco Elías Calles, Manzana las L¡ndas én callé C¡préq ubicada en la local¡dad de
Plutarco Elías Calles (Santiago), Mun¡qipio de Zimapán, Estado do H¡dalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N88-2023
Convocatoria No. Ol8/2023

y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Interior de la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atr¡buc¡ones a unidades
administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.

Em¡te

Director Ceneral de Administración
de la S.I.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación públíca, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U,S.

Directora de Precios Unitar¡os
de la S.|.P.D.U.S.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0182023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NgA-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción dE hugllas de concreto h¡drául¡co y empedrado en el
municipio de Z¡mapán, en la local¡dad de Plutarco Elías Calles, Manzana las Lindas en calle Ciprés; ub¡cada en la
Plutarco Elías Calles (Sant¡ago), Mun¡cipio de Z¡mapán, Estado de Hidalgo.
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarle de Infraestructura Pública y Desar¡ollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡teción Pública
No. EO-SIPDUS-N88-2023
Convocatoria No. Ol8/2O23

Evaluó

t2/12
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. Olg2O23, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ce No.
20¡, en relación a la adJudiqación de la obra públ¡ca: Const¡ucc¡ón de huellas de conqreto h¡drául¡co y empedrado
municlp¡o de Zimapán, en l¿ local¡dad dé Plutarco Elías Calles, Manzana las L¡ndas en calle C¡prés; ubicada en la
Plutarco Elías Calles (Sant¡ago), Munic¡p¡o de Zimapán, Estado de Hldalgo.
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Aro. MarÍa Dolores Jiménez Rendón
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